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egunda Sala 
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- .-, . - 1 	., 	..--. 	- de este vano, dictado ..por,. la' Munistra> 	u Esquivel Mossa, en 
•-"-- '•J, '-' suplenci k,d,'Iel nst  Mlnusro(Iruc tor qu isu 	 kscubé, por eue se admitio a 
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trámite la amliación 
'
de. d arídaprd ' ida pofeVInstituto Nacional de 
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Estadística y 	 además, 

atendiendo al estadnr,qué se 	ntran1os autos, se continúa con el 
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trámite de este medio de ,nt rol 'de constitucionalidad y, al efecto, con 

fundamento en el artículo 2`*—1  la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y 

II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
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veintidós de octubre de dos mil diecinueve, para que tenga verificativo la 
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llevará a cabo en la oficina que ocupa la Sección de Trámite de 

Controversias Constitucionales y de Acciones de Inconstitucionalidad de la 

Subsecretaría General de Acuerdos de este Alto Tribunal, ubicada en 

1Lev Reqiamentaria de las Fracciones 1 y II del Artículo 105 de la Constitución Federal  
Artículo 29. Habiendo transcurrido el plazo para contestar la demanda y, en su caso, su ampliación o la 
reconvención, el ministro instructor señalará fecha para una audiencia de ofrecimiento y desahogo de 
pruebas que deberá verificarse dentro de los treinta días siguientes El ministro instructor podrá ampliar el 
término de celebración de la audiencia, cuando la importancia y trascendencia del asunto así lo amerite. 

En la Ciudad de México, a uno de octubre de dos mil diecinueve, se da cuenta al 
Ministro Alberto Pérez Dayán, instructor  en el presente asunto, que en sesión de 
dieciocho de septiembre do n)c6rs, Ç'  Segunda Sala de esta Suprema Corte de 
Justicia de la Nación 	 rcu?so.de  reclamación 112/2019-CA, 
declarándolo infundad\j onfirmando el 	 de mayo de dos mil 
diecinieve, dictkrpor la Ministra(Yá1i'EsquiveI Mos 1aen suplencia del Ministro 
Instructor AíierØ' Perez Daya,p 	j'eyadmitio a 'tramite la ampliación de 
demanda,. • "idacdbr el)lh'sttuNa)iibPad asta'distica'yG?grafía, en la presente 
controversi. 	 su fase de engrose. Conste. 

Qiu cadde México,,,e. 
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avenida Pino Suárez número 2, puerta 1003, planta baja, colonia Centro,.  

Alcaldía de Cuauhtémoc, en esta ciudad. 

Notifiquese. Por lista y por oficio a las partes. 

Lo proveyó y firma el Ministro Instructor Alberto Pérez Dayán, quién 

actúa con Carmina 

dé Controversias 

la Subsecretaría 

és Rodríguez, Secretaria de la Sección dé Trámite 

ionales y de Acciones de Inconstitucionalidad de 

cuerdos de este Alto Tribunal, que da fe. 
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